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Hoja de Ruta

EDITORIAL04

El colegio de Odontólogos de 
Santa Fe 2° Circunscripción realizó 
una exitosa campaña de vacuna-
ción antigripal para los profesiona-
les, activos y pasivos, asistentes 
dentales y secretarias de manera 
gratuita. Se realizó el 13,14, 17 y 20 
de abril en la sede del colegio, 9 de 
julio 1668. 
La campaña incluyó a familiares 
directos de los matriculados, de 3 a 
64 años con prescripción médica.

Vacunación
antigripal

Informe sobre
denuncia por
irregularidades en listas
de candidatos para las
elecciones realizadas
en el año 2020 
Informe y expediente completo desde
pág. 06.
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De interés
Institucional
• Reuniones del Consejo
 de Gobierno de FACO
 Chaco informe  en pág. 20.

• Asamblea General 
Ordinaria informe  en pág. 21.

• Nuevos valores Estampillas
 Caja del Arte de Curar
 informe  en pág. 22.

Nuevos convenios:
• Club Atlético Provincial
• Universidad del Centro
Educativo Latinoamericano
• Colegio de Escribanos
para firma digital 
Información completa en la sección
de Nuevos Servicios para Profesionales
a partir de la pág. 40.



En el marco de la confección de listas de los distintos departamentos que integran la Segunda Circunscrip-
ción para la designación de autoridades en las elecciones pasadas y ante irregularidades detectadas en las 
mismas, nuestro Colegio, y con el único fin de evitar un posible fraude Institucional que afectara al mismo y a 
los Colegiados en general, realizó una denuncia ante el Ministerio Público de la Acusación a los fines de 
esclarecer los hechos y en salvaguarda de los derechos de todos los matriculados.

Dicha tentativa se hizo efectiva ante la presentación, por parte de la Apoderada de la misma, Odontóloga 
Norma Cáceres, siendo co-apoderada la Odontóloga Lidia Balduini, a la Junta Electoral,  la “Lista Renova-
ción“ correspondiente al Departamento Constitución, el día 12 de marzo del 2020, escrito Cargo 35943.  La 
respectiva Junta Electoral advirtió, a simple vista, entre otras irregularidades como ser que la integraban 
odontólogos de otros departamentos, etc., que las firmas insertas en dicha lista y pertenecientes a los 
supuestos candidatos no coinciden con el registro de firmas que llevaba el Colegio en las respectivas decla-
raciones juradas y documentadas en el registro que a tal fin lleva la Institución.

Ello dio lugar a la presentación ante el Ministerio Público de la Acusación, y la causa se radicó ante la Fiscalía 
Regional Nº2 Rosario a cargo de la Fiscal Dra. Mariela Oliva, bajo el CUIIJ 21-08400478-9. 

La Fiscal interviniente, consideró prima facie que había presunción de veracidad en la presentación para 
abrir la causa y procedió a darle trámite, caratulando la causa como falsificación de firmas.

Abierta la investigación se procedió a tomar declaración a los firmantes de la lista, a saber:

1.- HERNANDEZ, DIEGO OMAR, D.N.I. N.º 22.652.967. Se le exhibe formulario de fecha 12 de marzo del 
2020, dirigido al Presidente de la Junta Electoral del Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Santa Fe, 2da. 
Circunscripción, donde figura como Primer Delegado Suplente. Ante dicho documento que contiene sus 
datos personales y su firma responde: “Que la firma obrante en dicho documento no es de mi puño y letra. 
Ni siquiera es parecido“. (sic)

2.- MARIEL ELSA CAVALLOTTI, D.N.I. 18.485.094. Consultada sobre la presentación de las listas por el 
Departamento Constitución para las Elecciones Departamentales al Consejo Asesor período 2020-2023 en la 
que figura su nombre y firma, que se le exhibe en ese acto, responde: “No haber firmado dicho documento. 
Que desconozco que esa sea mi firma”. (sic)

3.- FLORENCIA BELEN TOLOZA, D.N.I: 31.383.127 Se le exhibe el documento de fecha 12/03/20 a los fines 
de que reconozca si es su firma. Responde: “que no es mi firma. Que no firmé ese documento”. (sic)

4.- ADRIANA CARINA CENA, DNI: 21.528.834, se le exhibe nota dirigida al Presidente de la Junta Electoral 
del Colegio de Odontólogos, suscripta por la citada. Preguntada para que diga si la firma inserta en dicho 
documento es de su autoría, responde: “Que la firma inserta no es de mi autoría”. Preguntado para que diga 
si tiene conocimiento de quién puede haber firmado en su nombre., responde: “Que no, ni idea”. Pregunta-
do para que diga si solicitaron su aval, responde: “Que sí, lo solicitó Norma Cáceres pero no es mi firma la 
inserta al pie del documento, siendo que no autoricé a que hagan mi firma”. 

Informe sobre denuncia
por irregularidades en listas de candidatos
para las elecciones realizadas en el año 2020

5.- ADRIAN GERARDO SOTO DNI: 18.096.437 . Se le exhibe la nota dirigida al Presidente de la Junta Electo-
ral del Colegio de Odontólogos. Preguntado si  la firma inserta es de su autoría, responde: “Que no. Que no 
obstante, me han pedido los datos para la conformación de la misma, siendo que luego no supe más nada. 
Que los datos me los pidió Norma Cáceres, me habló de que le dé el aval pero nunca me pidió la firma, solo 
me dijo que si podía contar conmigo ante cualquier eventualidad a lo que me ofrecí, pero luego nunca supe 
más nada hasta la semana pasada que me llama ella diciendo que yo estaba citado. Que nunca autoricé que 
se firmara en mi nombre, ni estampe mi firma en ningún documento atinente a la conformación de la lista”.

6.- DAVID HECTOR BIGGI, DNI: 23.047.485 se le exhibe nota dirigida al Presidente de la Junta Electoral del 
Colegio de Odontólogos para que diga si en dicho documento se encuentra su firma y/o sus datos, a lo que 
responde: “Que están mis datos pero la firma insertada no es de mi puño y letra. Yo di autorización para 
conformar y/o participar de la lista, pero no he firmado esta planilla, mi voluntad se la expresé a Norma 
Cáceres y Lidia Balduini, a la primera por teléfono y a Lidia personalmente porque es de Villa Constitución. 
Me dijeron que iban a presentar la lista, yo no sabía que me había hecho la firma”. 

7.-  LAURA BEATRIZ SENESTRARI, DNI: 23.928.718 se le exhibe Nota dirigida al Presidente de la Junta 
Electoral del Colegio de Odontólogos, donde obra su supuesta firma. Preguntado para que diga si la firma 
inserta en dicho documento es de su autoría, responde: “La miro y no parece la mía, no recuerdo si había 
firmado o no”.

Seguidamente, por orden de la Fiscalía se solicitó la realización de una Pericial Caligráfica por intermedio de 
la Perito Calígrafa María Valeria Fernández, designada ad hoc por el Ministerio Público de la Acusación, la 
que concluye en: 

a.- Los textos insertos en el documento de presentación de lista con cargo Nº 35943 de fecha 12 de marzo 
del 2020, atribuidos a la Odontóloga Norma Beatriz Cáceres, le corresponden. Esto quiere decir que el texto, 
nombres y apellidos le corresponden a Norma Cáceres.

b.- Las firmas insertas en el documento cuestionado no presentan correspondencia (no coinciden) con las 
signaturas acompañadas por el Colegio de Odontólogos y/o en las constancias de autos, salvo la identifica-
da como perteneciente al señor Rubén D. López Casas.

c.- La señora Norma Beatriz Cáceres, posee la habilidad gráfica para realizar las firmas insertas en el docu-
mento de presentación de lista cargo 35943 de fecha 12 de marzo del 2020.-

En fecha 10-02-2023 la Fiscal interviniente informa del Legajo de referencia: 21-08400478-9, que realizada la 
audiencia del Art. 274 del CPP “no van a continuar tramitándose toda vez que luego de las entrevistas 
recepcionadas en el legajo, pericias realizadas se revela que no hay suficientes elementos de prueba para 
fundar la requisitoria de apertura a juicio” (sic) ,…”corresponde disponer el archivo de las actuaciones” (sic) 
concluyendo con opciones para direccionar el caso: “De todos modos, puede consultar con un abogado/de-
fensor público, otras alternativas que no sean una denuncia penal, y si no está de acuerdo con la desestima-
ción del caso, puede acercarse a la Oficina en calle Sarmiento 2850 PB de Rosario, y puede pedirnos un 
formulario de REVISION DE ARCHIVO”. (sic) 

La Mesa Directiva de este Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Santa Fe, 2da. Circunscripción ha solicita-
do el legajo completo y se encuentra evaluando la conducta a seguir.

presidencia@odontologossantafe2.org.ar l secretaria@odontologossantafe2.org.ar l colegio@odontologossantafe2.org.ar
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Expediente completo de la denuncia
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Reuniones
del Consejo de Gobierno de FACO
Chaco
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El pasado 16 y 17 de marzo se llevó a cabo la 
Reunión del Consejo de Gobierno de FACO, en la 
sede del Colegio de Odontólogos de Chaco, sito 
en calle Av. San Martín 125, de la localidad de 
Resistencia.

En el encuentro se dio lectura y aprobó el Acta de la 
Reunión de Consejo de Gobierno en Rosario, los 
días 3 y 4 de Noviembre del 2022. Por Tesorería se 
trató el estado de cuentas de Colegios a la fecha, 
para validar la participación con voto en la reunión.

En el orden del día se puso a consideración la 
situación del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos 
ante el decreto N° 322-23 del Sr. Gobernador 
Gustavo Bordet. Se explicó la medida, la evaluación 
que realiza el Colegio de la misma, y se intercam-
biaron distintas líneas de trabajo considerando 
también la situación en otras provincias.

Con respecto a la declaración de FACO sobre la 
Odontología como Profesión de Riesgo, se evalua-
ron los posibles alcances laborales de la Resolución 
01/2021 para beneficiar a los prestadores odontólo-
gos, tomando conocimiento de distintos convenios 
colectivos de trabajo que tienen quienes se encuen-
tran en relación de dependencia, y asesorando 

sobre las posibles alternativas que se pueden 
gestionar en cada situación.

Continuando con el temario, se consideró la aplica-
ción de accesorios en piezas dentales y cavidad 
bucal, conocida como Joyería dental, se insistió en 
que debe ser realizada por profesionales odontólo-
gos y advirtiendo a la comunidad los potenciales 
riesgos tanto de bioseguridad como de salud bucal, 
se insistió en dar difusión a la Resolución FACO 
02/2022 por parte de cada Colegio en medios 
periodísticos.

Además, se continúa observando los alcances de la 
Resolución FACO 01/2022 sobre la aplicación de 
rellenos en tejidos blandos, recabando información 
al respecto sobre los entes formadores y las capaci-
taciones que se brindan.
 
Se informó de la actualización de los Aranceles de 
FACO de Referencia Nacional, según la Resolución 
FACO 03/2022 con vigencia Febrero 2023.

El último punto del encuentro fue un informe del 
proceso iniciado en tiempo y forma para reforma de 
Estatuto de FACO, quedando atentos a su avance 
para la respectiva actualización.



Asamblea
General Ordinaria

El 15 de Abril, en sede del Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa Fe Segunda Circunscripción, y 
tal lo previsto según Estatutos, se realizó la Asamblea anual, considerando la Memoria y Balance del 72° 
Ejercicio, que fueron aprobadas por unanimidad. Una vez más, se agradece el acompañamiento de los 
profesionales matriculados en lo actuado por la Institución durante el año 2022, en pos de la salud de la 
población, del prestigio de la profesión, y de los profesionales que la ejercen.

Consejo Asesor
El mismo 15 de abril, se llevó a cabo la primera reunión anual del Consejo Asesor en sede del Colegio, con 
la presencia de los Delegados Departamentales de la Segunda Circunscripción. 

Se  trataron los siguientes temas: 

1) Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior N°140, del 17/12/22; 
2) Informe FACO: Armonización orofacial – Joyería Dental; 
3) 3as. JORNADAS INTERDISCIPLINARIAS DE EDUCACIÓN CONTINUA, 5 Y 6 de Octubre de 2023; 
4) Reglamento de publicidad. Modificaciones; 
5) Cuerpo Directivo: Propuesta modificación de Estatuto - Ley de Honorarios y Aranceles consensuados por 
ambos Colegios; 
6) Inmuebles: Novedades; 
7) Servicios de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales del Arte de Curar; 
8) Situación Denuncia en el Ministerio Público de la Acusación; 
9) Tesorería. 

Al finalizar el encuentro, se sirvió el tradicional lunch de camaradería.
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Nuevos valores 
Estampillas Caja del Arte de Curar
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Estampillas $ 300 (vigencia a partir del 01/06)
$ 400 (vigencia a partir del 01/10)
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Expresamos nuestro pesar y dolor por el fallecimiento de la 
Prof. Dra. María Eugenia Mamprim. 

Destacada Farmacéutica, investigadora del CONICET, 
Profesora titular de la Cátedra de Farmacología de la carrera 
de Medicina y Odontología del Instituto Universitario del 
Rosario (IUNIR) y que trascendió nuestras fronteras; fue una 
amable y querida colaboradora de nuestro Colegio en varias 
capacitaciones dentro del Programa de Educación Continua, 
además de realizar en varias ocasiones informes de interés 
científico que fueron publicados en nuestro boletín. 

Ha dejado un gran legado, y un reconocimiento y respeto de 
la profesión por su tarea científica y humanitaria. 

Nuestras condolencias a familiares, amigos y comunidad 
educativa, descansa en paz.
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.

Beneficios

CONCEPTO
Ayudas Económicas para Reformas Consultorio

Ayudas Económicas para Equipamiento

Ayudas Económicas para Cursos 

Ayudas Económicas Institucionales

Ayudas Económicas Seguridad Consultorios

IMPORTE $
500.000,00

1.000.000,00

50.000,00

750.000,00

25.000,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

. Subsidios por incapacidad 
transitoria, embarazo, parto y 
lactancia.

. Subsidios por adopción y por hijo 
discapacitado.

. Subsidios por sepelio.

. Ayudas ecnonómicas personales. 
Becas. Casa del Odontólogo.

. Biblioteca.

. Educación Continua.

. Ayudas económicas a profesiona-
les para fin determinado:

- Cursos de más de cuatro meses en 
Entidades Formadoras reconocidas 
por FACO.

- Compra o renovación de equipo 
dental.

NO OLVIDE: Si bien el pago de su matrícula es una obligación, contribuya con el pago a término de la misma, 
PARA PODER SEGUIR BENEFICIANDO A TODOS.

CONCEPTO IMPORTE $CANT.
OTORGADOS DESDE EL 01-12-2022 AL 31-03-2023

3.401.250,00

451.800,00

-

-

800.250,00

329.000,00

-

675.000,00

442.830,00

-

65.000,00

6.165.130,00

37

14

-

-

6

44

-

3

2

0

3

109

Subs. incapacidad transitoria 

Subs. por embarazo 

Subs. por adopción

Subs. por hijo discapacitado

Subs. Sepelio 

Becas

Beneficio a Jubilados

Ayudas Económicas Personales

Ayudas Económicas p/Equipamiento

Ayudas Econ.  Asoc. Odontológicas

Ayudas para Seguridad Consultorio

TOTAL DEL PERIODO

Registración dictado o concurrencia a cursos (Res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008) 50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula

CONCEPTO IMPORTE $
18.400,00

92.000,00

4.600,00

41.400,00

55.200,00

42.000,00

167.880,00

VALORES VIGENTES

Becas (8 matrículas)

Becas Institucionales (40 matrículas)

Subs inc. transitoria (día) (2 matrículas)

Subs. por embarazo (18 cuotas matrícula)

Subs. por adopción (24 cuotas matrícula)

Subs. Hijo Discapacitado (lo estipula Mesa Directiva)

Subs. Sepelio (30 Consultas)

brindados por el colegio
a sus matriculados 

ESTAMPILLA DEL COLEGIO

Recordamos a los matriculados 
que la estampilla del Colegio es 
de aplicación 
obligatoria en 
documentos que 
se emiten a 
terceros, como 
fichas catastrales, 
certificaciones 
para presentismo, 
etc., y es abonado 
por el requirente.

$ 50,00.-

tesoreria@odontologossantafe2.org.ar
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Certificaciones
y Recertificaciones
de la matrícula

MARTINI FLORENCIA

MAURICI LORENA

MENDEZ MARIANO

MIÑO CECILIA

PALACIOS JULIETA

PEÑA PAULA

PEREA JAQUELINA

PIANOSKY PAULINA

PINIERO MÓNICA

PORTILLO MARIANO

POTSCHKA LIS

PUIGPINOS CRISTINA

REINALDI NÉSTOR

REYNA MARCELO

RODRIGUEZ FLORENCIA

ROJAS VALERIA

ROSA SILVIA

RUBULOTTA MELISA

RUIZ ANDREA

SENSACORE JAVIER

SUAYA VALERIA

TABORDA  ESTEFANÍA

VARANO PAOLA

VINCIGUERRA MA.EMILIA

VOGEL LAURA

ZAZA MA.-FERNANDA 
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CERTIFICACIÓN
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5687/02

4157/02

4500/02

4763/02

4440/02

5487/02

5027/02

5456/02

1530/02

4765/02

4979/02

5691/02

2639/02

3744/02

4738/02

3364/02

4687/02

5360/02

5697/02

3804/02

3092/02

5428/02

5855/02

4807/02

4852/02                        

3828/02

AGUIRRE STELLA MARIS

AJUN NORMANDO

ALVAREZ GARDIOL ELENA 

ARGUELLO HÉCTOR

BARONE CLAUDIA

BELTRANDI RAMIRO

BRAVATTI VANESA

BRIZUELA MARIANA

CALCABRINI LAURA

CAPARROZ LORENA

CARR MA.VIRGINIA

CASABONA MA.CECILIA

CASTELLO JUAREZ KARLA

CLEMENTE ANDREA

CEREDA ANALÍA

CERRUTTI PAULA

CIGNETTI VANINA

CLEMENTE ANDREA

COLLETTO MÓNICA

 ELIJES JUAN DIEGO

ELSTEIN  GUSTAVO

ESPINOSA LUCIANA

FARRUGGIA ISABEL

FRANCHINI MA.LUZ

FRUM MARCELO

GALLO SILVINA

GARCÍA IVANA

GARCÍA MA.DEL PILAR

GIMENO CATALINA

GORDON FELISA

LOAYZA VALLADARES PERCY
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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A los fines de dar cumplimiento a la Ley Nacional 
N°17.557, que dispone que el profesional debe 
poseer la autorización para el manejo de equipos de 
rayos x para uso odontológico, el jueves 16 y viernes 
17 de Marzo se dictó en la sede del Colegio, el curso 
habilitante, con evaluación al final del mismo.
Se entregó material de estudio al momento de la 
inscripción para su lectura previa.
Posteriormente, se realizó el trámite ante Radiofísica 
Sanitaria para la obtención del certificado.
Temario:
• Física de la radiaciones. Estructura de la materia. 
Estructura atómica. Tabla periódica. Espectro 
electromagnético. Radiaciones ionizantes. Desinte-
gración radiactiva.
• Rayos x generación, tubo de rayos x, accesorios, 
filtración, radiación característica, radiación por 
frenado, propiedades, radiación secundaria.
• Interacción de la radiación con la materia, disper-
sión, absorción, atenuación. Efecto Thompson. 
Compton, foto eléctrico, formación de pares. 

Transferencia lineal de la energía (let).
• Formación de la imagen radiográfica, distancia 
foco-película, distancia película-paciente, punto 
focal.
• Dosimetría, magnitudes y unidades radiológicas. 
Vigencia del sistema internacional.
• Radiobiología, efectos biológicos, acción directa e 
indirecta de las radiaciones, efectos a nivel celular 
(adn) y a nivel tisular. Clasificación de los efectos 
producidos por irradiación, efectos estocásticos y 
determinísticos. Efectos genéticos. Radiosensibili-
dad. Fenómenos de restablecimiento. Efectos a baja 
y alta dosis, efectos prenatales.
• Radioprotección, general e individual, requeri-
miento de blindaje, normas básicas de radioprotec-
ción, principio de alara. Dosis límites vigentes.
• Elementos de dosimetría, instrumental de detec-
ción, dosimetría individual y ambiental.

Dictantes: Od. Mariano Biondi y Od. Luciano Amati 
Evaluación: Ing. Andrea Cattena

Secretario: Od. Juan Carlos Llaudet
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.

Actividades 
realizadas por el D.A.C.

Recordamos que el Departamen-
to de Accion Comunitaria (D.A.C) 
realiza tareas de promoción y 
prevención en salud bucal, se 
llevan a cabo a través de los 
profesionales que visitan princi-
palmente el ámbito escolar, ya 
sean escuelas públicas o priva-
das en sus diferentes niveles, y 
también comedores y vecinales. 

Entregamos material como 
afiches de “SALVA TU DIENTE”, 
“EL CUIDADO DE LOS DIENTES”, 
“EXAMINATE” Y “ALIMENTA-
CION SALUDABLE” acompaña-
dos de cepillos dentales, fotoco-
pias ilustrativas, como así 
también videos didácticos para 
trabajar en el aula.

Como todos los años, en el mes de Diciembre, se realizará la 
Campaña de concientización sobre cáncer bucal, llamada 
“examinaTE”.

¡Sumate!, vos también podés ser parte de estas actividades.

Por consultas comunicate con el D.A.C.:

accioncomunitaria@colegiodeodontologossantafe2.org.ar

Dras. Nancy Antognini y Mariángeles Lurá.

al programa de charlas educativas
en escuelas públicas o privadas

+

+
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

Conozcamos la Cannabis Sativa L.

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.



Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

COLECCIONABLE
Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-
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tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.



Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.
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   Los premios se sor tearán en las 
  TERCERAS JORNADAS INTERDISCIPLINARIAS DE EDUCACION CONTINUA
 a realizarse los días 5 y 6 de Octubre de 2023 ante Escribano Público.
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Aranceles
Nuevo cálculo
MARZO 2023

Actualización
de la Estructura de Costos
La nueva actualización se propuso en FACO y se 
acompañó por once Colegios durante el mes de 
Marzo del corriente año.

Colegios adheridos a la
Federación Argentina de Colegios de Odontólogos

FACO

Colegio Odontológico
de La RiojaArtigas 6335300 La RiojaTel.: (0380) 154-525616 / 442-9032

colegioodontologoslr@gmail.com

Colegio de Odontólogos
de Santa Fe, 2º Circ.

9 de Julio 16682000 Rosario, Santa Fe
Tel.: (0341) 440-5536

colegio@odontologossantafe2.org.ar 

www.odontologossantafe2.org.ar

Colegio de Odontólogos
de MisionesBelgrano 21353300 PosadasTel.: (0376) 4437102-4423448

info@colodmis.orgwww.colodmis.org

Colegio de Odontólogos
de TucumánSalta 4154000 San Miguel de Tucumán

Tel.: (0381) 421-7775
colodontuc@yahoo.com.ar

www.odontologostucuman.com.ar

Colegio de Odontólogos
de CatamarcaMamerto Medina esquina

Alderete Salas, Bº Potrerillos
4700 CatamarcaTel.: (0383) 443-5093

colegiodontocat@arnetbiz.com.ar 

Colegio de Odontólogos
del ChacoAv. San Martín 1253500 ResistenciaTel.: (0362) 442-2337

secretaria@colodchaco.org.ar
www.colodchaco.org.ar

Colegio de Odontólogos
de JujuyPatricias Argentinas 376

4600 Jujuy Tel.: (0388) 424-1774
odontojujuy@colegioodontojujuy.org.ar

www.colegioodontojujuy.org.ar

Colegio de Odontólogos
de Santiago del Estero

Salta 451, entrepiso, of. 1
4200 Santiago del Estero

Tel.: (0385) 422-5662 / 421-7861

colodosde@hotmail.com
www.colodont-sde.com.ar

Colegio de Odontólogos
de Salta

20 de Febrero 8644400 SaltaTel: (0387) 421-4992/ 431-7348

info@colodontsalta.org 
www.colodontsalta.org.com

Consejo Superior
Colegio de Odontólogos

Provincia de Buenos Aires
Calle 15 número 672

Provincia de Buenos Aires
Tel.: (0221) 424-5835 / 423-2548

secretaria@cosucoba.org.ar
www.cosucoba.com

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

Colegio de Odontólogos
de Santa CruzAvda. Juan D. Perón 46

9400 Río Gallegos Tel.: (02966) 422-851 / 444-505  

info@colodontsc.com.ar
www.colodontsc.com.ar
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ACTUALIZACIÓN DE ARANCELES

DE LOS COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS

de las provincias de CATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY, MISIONES, 

SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMÁN, SALTA, SANTA CRUZ y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELES
ODONTOLÓGICOS

D E  R E F E R E N C I A  N A C I O N A L

Federación Argentina de

Colegios de Odontólogos

A

B

C

D

DEPARTAMENTO COMISION DE GENERO Y DIVERSIDAD

COMISION DE CERTIFICACION Y RECERTIF. DE EDUCACION CONTINUA

Visualización de los Aranceles en la página del Colegio:
https://www.odontologossantafe2.org.ar/aranceles-odontologicos-marzo-2023/

presidencia@odontologossantafe2.org.ar
colegio@odontologossantafe2.org.ar

secretaria@odontologossantafe2.org.ar
Dra. María Rosa Galardi - Dr. Carlos Gustavo Ensinck
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.

Seguimos trabajando junto al Ministerio de Igualdad, Género y Diversidad 
constituido en Marzo de 2022, en diferentes talleres y encuentros . El día 14 de 
Abril del 2023 estuvimos presente en la reunión que se llevó a cabo en la 
Mutual del Colegio Médico donde asistieron representantes de los diferentes 
colegios profesionales de la 2º Circunscripción.

Esta comisión sigue recepcionando las solicitudes para realizar la certificación 
del (P.E.C) Programa Educación Continua. Trámite que deben realizar los 
colegas cada cuatro años, acreditando un mínimo de 48 hs. de cursos realiza-
dos en entidades certificantes. Del mes de diciembre del 2022 a marzo de 
2023 se realizaron 88 certificaciones.



Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.



Nuevas disposiciones
para habilitación de consultorios
Actualización para habilitación de consultorios dentales 

Estimadas y estimados colegas:

En los últimos tiempos se han suscitado inconve-
nientes con la habilitación de consultorios odonto-
lógicos en distintos municipios y comunas. Esto ha 
dado lugar a reuniones para resolver la cuestión, 
donde ambas partes fundamentan sus puntos de 
ser la autoridad de aplicación.

El Colegio ha defendido no sólo la habilitación de 
un consultorio dental individual, sino también que 
es un servicio de salud y no puede ser encuadrado 
en ningún caso dentro de las categorías municipa-
les de Industria y Comercio, porque además le 
corresponden otras disposiciones muy específicas.
Por otra parte, ciertos municipios manifiestan la 
intención para también ejercer la habilitación, y se 
fundamentan en las atribuciones que la reforma de 
1994 de la Constitución Nacional les faculta, y 
comienzan a avanzar en ese sentido basados en las 
autonomías municipales.

No obstante ello, en varios casos la situación se ha 
ido zanjando proponiendo convenios interinstitu-
cionales que se complementan, encontrando 
coincidencias en cuanto a los elementos que 
pretenden incluir los municipios, que quieren 
verificar su correcto estado y funcionamiento, 
respondimos que ellos ya están dentro de lo que 
corresponde para un consultorio dental, tales como 
matafuego y disyuntor, y además piden la señalética 
de “Salida”.

Teniendo en cuenta que la instalación eléctrica y su 
red figura en nuestra planilla, hasta ahora se ha 
omitido verificar la protección que da un cortaco-
rriente o disyuntor térmico/eléctrico, al igual que 
verificar poseer matafuego o extintor según la 
capacidad en metros cuadrados del establecimien-
to, y estos dos requisitos resultan razonable que se 
mantenga dentro de los elementos que solicita el 
Colegio.

Un tercer punto a resolver fue el cartel de “Salida”, 
que debe estar sobre la puerta del establecimiento, 
y por ese motivo el Colegio ha encargado un cartel 
indicativo, que ya ha llegado, y que los titulares de 
los consultorios deberán retirar en la sede del 
Colegio, o a través de los Delegados Departamen-
tales y/o Instituciones con convenios, para que sea 
ubicado en el lugar correcto.

Coordinador: Claudio Pross
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.



De estos tres componentes, disyuntor, matafuegos y 
cartel de “Salida”, necesitamos de los colegas que 
nos envíen fotos por mail al correo del Colegio 
c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r
indicando en el asunto (y respetando el orden): 
apellido y nombre, matrícula y domicilio del consul-
torio, para adjuntarlas al archivo fotográfico que ya 
existe de cada consultorio, y estar así ajustados a las 
reglamentaciones y disposiciones vigentes, ya que 
en Reunión de Consejo Asesor del 17 de diciembre 
del 2022 se ha resuelto que se destaquen estos 
elementos como obligatorios por los motivos 
expuestos, y que los verifique el inspector.

En esta revisión, el Consejo ha agregado el control 
de estufa y autoclave para constatar el correcto 
funcionamiento, razón por la que el Colegio había 
realizado un convenio con la Cátedra de Microbio-
logía de la Facultad de Odontología de la Universi-
dad Nacional de Rosario, que controla temperatura 
y cultivo, y que a raíz de la actualización se prorroga 
en forma gratuita hasta el 30 de junio del 2023. 
Recordamos que las y los colegas deben solicitar 
los kits a los delegados departamentales o directa-
mente ante el Colegio. Al recibir el informe de la 
Cátedra, deberán reenviarlo al correo del Colegio. 

También se puede realizar en laboratorio particular, 
que debe informar sobre ambos test.

También se consideró oportuno sugerir la contrata-
ción de servicio de área protegida para el estableci-
miento individual.

Se ha previsto una línea de ayuda económica 
especial para la adquisición o renovación de los 
elementos, en especial del matafuego o extintor.

Como resumen, para las nuevas habilitaciones 
serán imprescindibles la presentación de los 
elementos: disyuntor, matafuego, cartel de salida y 
control de estufa esterilizadora. 

En el caso de los consultorios ya habilitados 
solicitamos a los titulares que envíen las fotografías 
de estos elementos junto a la constancia del 
correcto funcionamiento de la estufa esterilizadora 
al mail del Colegio para estar al día según las 
disposiciones vigentes cumplimentando de este 
modo los requisitos para la correcta habilitación y 
cobertura de la compañía aseguradora.
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Nuestra naturaleza es una fuente inagotable de recursos, 
dentro de todo lo que nos ofrece existe una planta que a lo 
largo del tiempo ha pasado por diferentes etapas; siendo 
apreciada, a la vez estigmatizada o demonizada y afortunada-
mente revalorada en nuestra historia más reciente: la 
Cannabis Sativa L. A la cual, de acuerdo al conocimiento 
popular desde tiempos remotos se le han atribuído propieda-
des tales como: analgésica, relajante muscular, antidepresi-
va, hipnótica, inmunosupresora, antiinflamatoria, ansiolítica, 
broncodilatadora, entre otras. 
Es una planta originaria de Asia, cuyo uso para producir fibras 
y diversos textiles data del año 4000 a.C. mientras que el 
registro del uso en medicina tradicional data del 2700 a.C. 
Clasificada botánicamente por primera vez por Carl Linneus 
en 1.753 como una especie única llamada Cannabis Sativa L; 
con distintas subespecies puras descriptas por el biólogo 
Ernest Small como: C. Sativa Sativa, C. Sativa Indica y C. 
Ruderalis y otras subespecies híbridas creadas genéticamen-
te cruzando plantas macho y hembra de distintas cepas, 
siendo variedades resultantes de la intervención humana 
conocidas con el nombre de cultivares (Original Haze, Skunk, 
Kush). Cabe destacar, que la diferenciación entre subespecies 
establece un criterio taxonómico con gran impacto en 

normativas  legales y determina diferencias a partir de una 
línea divisoria dada por un porcentaje igual al 0.3 de THC 
obtenido en base al peso seco de hojas e inflorescencias. 
Siendo, en líneas generales, la subespecie Sativa (< 0.3 % de 
TCH) utilizada para fibras o granos y la subespecie Indica (> 
0.3 % de TCH) para uso religioso, medicinal, recreativo o 
espiritual. 
La planta Cannanis Sativa L. es anual y fotoperiódica, es decir 
que su período de crecimiento o floración dependerá de las 
horas de luz que reciba. Debido a que encontramos plantas 
con distintos sexos, se denomina dioica, siendo posible 
también encontrar plantas hermafroditas. Se desarrollan 

plantas masculinas con órganos 
polinizadores y plantas femeninas 
con cálices que desarrollan 
semillas para la reproducción y 
logran su maduración sexual 
entre cuatro y ocho semanas de 
vida. 
Sin entrar en detalles en relación a las estructuras que 
componen la planta, debemos destacar las presencia de los 
denominados cogollos formados por un conjunto de cálices 
característicos de las flores femeninas y de tricomas, estructu-
ras glandulares que cubren toda la planta pero se encuentran 
en mayor porcentaje en los cálices, importantes para la 
concentración de fitocannabinoides.
Durante su desarrollo la planta sintetiza compuestos 
denominados metabolitos primarios, esenciales para la vida 
(aminoácidos y azúcares) y metabolitos secundarios útiles 
para el crecimiento y la reproducción por sus propiedades 
antimicrobianas y antioxidantes (terpenos, flavonoides y 
fitocannabinoides).
El principio activo fundamental de la Cannabis Sativa son los 
fitocannabinoides, sintetizados en los tricomas a partir del 
ácido cannabigerólico por una serie de reacciones químicas:
• THC: ∆ 9 – tetradihidrocannabinol
• CBD: cannabidiol
• THCv, CBN, CBG, CBC
En este párrafo merece una mención especial el Dr. Rafael 
Mechoulam, químico israelí (fallecido recientemente, el 09 
de Marzo del corriente año) célebre por haber aislado y 
determinado la síntesis de la molécula de THC e identificado 
la estructura química del CBD en la década del 60, el cual fue 
aislado por primera vez en el año 1.942 por el químico 
estadounidense Dr. Roger Adams.
Existe una clasificación según quimiotipos que considera los 
cannabinoides presentes; punto interesante para plantear en 
nuestra terapéutica debido a que ciertas patologías requieren 
diferentes quimiotipos para su tratamiento.
• QUIMIOTIPO I: con alto contenido de THC ÁCIDO
• QUIMIOTIPO II: con una relación 1:1 de THC/CBD
• QUIMIOTIPO III: con alto contenido de CBD ÁCIDO
Clasificación a la que desde el punto de vista médico se le 
adiciona la determinación de terpenos, ya que a éstos (aún 
estando en trazas menores) se les atribuye el "efecto séquito" 
descripto por el neurólogo y científico médico Dr. Ethan 
Russo en 2.011 que considera la sinergia entre los metaboli-
tos, dado que con la sumatoria de los principios activos se 
obtienen respuestas mayores. 

Un poco de historia…
Haciendo un recorrido histórico extremadamente acotado 

debemos mencionar que 
existen registros de su uso 
por el Emperador chino 
Shen Nung conocido como 
el "granjero divino" quien 
incluyó a la Cannabis 

Sativa L. en la primer Farmacopea de la historia de la 
Humanidad en el año 2.800 a. C.
A través de los años se fueron descubriendo diferentes 
utilidades lo que llevó al desarrollo de los cultivos a fin de 
obtener los máximos beneficios de ella.
A lo largo de la historia, se describen y documentan una gran 
variedad de aplicaciones que llamativamente recorren un 
amplio espectro entre áreas tan disímiles como la  industria, 
la medicina (humana y veterinaria), la gastronomía,  la 
cosmética, la agronomía…
Dados los múltiples usos de la planta desde tiempos 
remotos, las diferentes estigmatizaciones sufridas en el 
tiempo y la reciente reinvindicación de sus propiedades 
medicinales, afortunadamente respaldadas por un marco 
regulatorio que garantizaría el acceso a los usuarios, pondre-
mos énfasis en los hitos históricos concernientes al Área 
Salud. No solamente en lo que a la planta respecta, sino 
también al organismo humano que como veremos en el 
desarrollo del texto presenta estructuras que hacen posible la 
aplicación de tratamientos a partir de derivados cannábicos.

Nuestro organismo…
En la complejidad de nuestros sistemas biológicos y a partir 
de múltiples investigaciones desarrolladas desde la década 
del '80, se describe la existencia del Sistema Endocannabi-
noide (SEC), sistema celular de comunicación y neurotransmi-
sión que se encuentra en diferentes zonas y tejidos del 
organismo humano (identificado también en otros mamífe-
ros, pájaros, anfibios…) que interviene en la regulación de 
procesos metabólicos esenciales para la normalidad de las 
funciones.
El cual toma el nombre de endo-cannabinoide, ya que es 
propio de nuestro cuerpo pero se ve afectado por la ingesta 
de fitocannabinoides que acoplados a diversos receptores 
producen efectos similares a los cannabinoides endógenos; 
cuya función principal y exclusiva está basada en la inhibición 
retrógrada de las sinapsis y la modulación de todos los 
neurotransmisores del Sistema Nervioso Central.

Sus componentes principales son:
• Precursores o componentes de síntesis
• Endocannabinoides
• Receptores específicos
• Componentes de recaptación o degradación

Dada la extensión del tema, nos referiremos muy escueta-
mente a cada uno de ellos.
Los endocannabinoides son moléculas de estructura lipídica, 
considerados "lípidos promiscuos" ya que son afines a una 
multiplicidad de receptores. Pertenecientes a la familia de los 
eicosanoides, sintetizados a demanda. Dentro de los 
principales encontramos al neurotransmisor llamado 
anandamida (AEA), aislado por primera vez en el año 1.992 
por el químico checo L. O. Hanus y el farmacéutico W. 
Devane. Cuyo nombre deriva de la palabra sánscrita 
"ananda" que significa portador de paz, felicidad interna ya 
que el mismo interviene en la conservación de la homeosta-
sis siendo modulador de la transmisión nerviosa y del dolor, 
neuroprotector, estimulante del apetito, regulador de los 
patrones de sueño, modulador del comportamiento sexual, 
de la motivación, del aprendizaje y la memoria, la relajación y 
la felicidad. Y el 2-araquidonilglicerol (2-AG) que cumple un 
rol importante en la regulación del apetito, comparte 
funciones con la AEA que si bien no se conocen en detalle se 
sabe que actúa sobre la señalización en la supresión de la 
convulsiones.
En cuanto a los precursores cabe mencionar al ácido gamma 
linoléico (Omega 6) y al ácido alfa linoléico (Omega 3), 
ambos ácidos grasos poliinsaturados constituyentes de la 
dieta que cuando son incorporados de forma equilibrada 
intervienen beneficiosamente en la síntesis de los endocan-
nabinoides.
Otros componentes del SEC son los receptores, siendo los 
principales: el receptor CB1 encontrado mayoritariamente en 
cerebro, pulmones, sistema vascular, músculos, tracto 
gastro-intestinal, órganos reproductores y el receptor CB2 en 
bazo, huesos y piel. En sitios como sistema inmune, hígado, 
médula ósea y páncreas se hallan en proporciones similares. 
Y receptores más recientemente descubiertos con funciones 
tan importantes como los anteriores denominados GPR55, 
TRPV, NUCLEAR PPAR…

Nosotros y la planta: la terapia…
Los fitocannabinoides logran efectos en nuestro organismo 
gracias a la existencia de receptores CB1 y CB2, entre otros, a 
los cuales son capaces de activar. Los principios activos de la 
Cannabis Sativa L. como los mencionados fitocannabinoides, 
los monoterpenos y los sesquiterpenos tienen la  suficiencia 
de interactuar con los receptores del Sistema Endocannabi-
noide. Por este motivo existen numerosas opciones para 
administrar derivados de la planta Cannabis Sativa L, que 
consiguen efectos benéficos para una gran variedad de 
patologías.
Gracias al desarrollo y el trabajo minucioso de diversas áreas 
de investigación científica, clínica y especialmente a la 

dedicación de familiares y allegados de pacientes, se han 
obtenido variadas formas farmacéuticas de los derivados 
cannábicos.
Entre los derivados más conocidos encontramos aceites y 
tinturas de Cannabis. Obtenidos a partir de una resina lograda 
por distintos procesos como la maceración de flores y 
métodos para la extracción de fitocannabinoides, que puede 
ser diluida en medios grasos como el aceite de oliva. También 
existen otras preparaciones cannábicas utilizadas en múltiples 
afecciones como infusiones, macerados, cremas, emulsiones, 
ungüentos, extractos y geles.

Usos y aplicaciones…
La Farmacología de los productos cannábicos es tan amplia 
que merece ser estudiada en otra oportunidad, por lo tanto en 
este texto solo destacamos algunas vías de administración 
como:
• Vía Inhalatoria: Cannabis fumado o vaporizado con efecto 
inmediato, de corta duración. Útiles para el manejo de crisis.
• Vía Oral: Utilizada en tratamientos de dolor crónico y 
patologías que requieren tratamiento prolongado. Con un 
inicio del efecto más tardío.
• Vía Sublingual: La de mayor elección por los pacientes. Con 
absorción incompleta de medios grasos como el aceite.  Con 
efecto rápido, entre quince y veinte minutos.
• Otras vías: Tópica, utilizada en dolores articulares  y manifes-
taciones cutáneas. Intravaginal, recomendada en afecciones 
ginecológicas locales. Transmucosal, con presentaciones 
galénicas de costos muy elevados.
Destacamos también puntos importantes como la inexistencia 
de casos reportados de hipersensibilidad a los fitocannabinoi-
des. La manifestación de efectos adversos leves, dosis-depen-
dientes y mayormente reversibles (somnolencia, cansancio, 
visión borrosa, cefalea, euforia, mareos) y una dosis letal 50 
desconocida, probablemente relacionada con la escasez de 
receptores CB1 y CB2 en el tronco encefálico.
Por último mencionar, que para la administración de produc-
tos cannábicos debemos extremar cuidados y monitoreos en 
pacientes menores de edad, con antecedentes de patologías 
psiquiátricas, con historia de consumos problemáticos, con 
determinadas patologías cardíacas y pulmonares, en embara-
zo y lactancia.

Odontocannabis…
El inicio de la terapéutica cannábica se debe a los efectos 
hallados y comprobados sobre el organismo como: antiproli-
ferativo o antitumoral, anticonvulsivante, antiemético 
(disminución de náuseas y vómitos producidos por tratamien-

tos de quimioterapia), regulador del 
sueño, el apetito y la ansiedad; 
potenciador de los efectos de la 
quimio y radioterapia, analgésico, 
anti-inflamatorio, ahorrador de 
opioides. 
Mencionaremos a continuación algunos usos en la 
práctica odontológica:
• Dada la existencia de receptores pertenecientes al Sistema 
Endocannabinoide en células óseas y la presencia de 2-AG en 
médula y trabéculas óseas; se determinó la acción de los 
Cannabinoides en la formación, remodelación y pérdida 
ósea, aumentando el desarrollo de la matriz de colágeno y 
previniendo el daño óseo. Se utilizan rellenos de polvo de 
Cannabis luego de la colocación de implantes dentales a fin 
de estimular la óseo-integración; en alvéolos post-exodoncia 
y fracturas óseas ya que por estimulación de los osteoblastos 
se detectan mejorías en el proceso cicatricial y en la repara-
ción de heridas a nivel óseo y gingival.
• La localización de receptores CB1 y CB2 en encías, glándu-
las salivales, células óseas y de receptores CB2 en células del 
Sistema Inmune (macrófagos, neutrófilos, linfocitos B y T) y la 
participación del SEC sobre la secreción salival. Se encuentra 
útil la terapia cannábica en procesos periodontales, donde se 
observan efectos como la atenuación de la pérdida del hueso 
alveolar, la reducción de mediadores inflamatorios a nivel 
gingival y la inhibición de prostaglandina E2.
• Ante el efecto biológico de los cannabinoides sobre el 
crecimiento celular, la angiogénesis, los procesos metastási-
cos y los efectos psicológicos sobre estados de ansiedad y 
depresión, la regulación del sueño y el apetito y la acción 
beneficiosa ante los efectos adversos de los tratamientos 
antitumorales (náuseas, vómitos, mucositis, dolor, anorexia). 
Es amplia la utilización de productos cannábicos en distintas 
manifestaciones de cáncer bucal.
• Por la injerencia del SEC en el Sistema Inmune, la existen-
cia de receptores CB2 en células acinosas y mioepiteliales y 
receptores CB1 en los sistemas ductales, la estimulación que 
produce la AEA en la secreción salival y la secreción de 
proteínas que influyen en la cantidad y la composición de la 

saliva. Se instauran terapias con 
macerados de cannabinoides, 
infusiones y cremas en patologías 
como Síndrome de Sjögren, lupus 
eritematoso, esclerodermia, gota y 
otras afecciones reumáticas.

• Debido a que los nociceptores presentan receptores CB1 y 
CB2 los cannabinoides tienen un efecto analgésico directo. 
Los receptores CB1 modulan el dolor mediante la despolari-
zación de las neuronas y los receptores CB2 localizados 
especialmente en tejidos periféricos modulan la neuroinfla-
mación. Los cannabinoides en plasma impactan sobre ambos 
tipos de receptores independientemente de su localización, 
dando como resultado la inhibición nociceptiva. Por lo tanto, 
son de utilidad tratamientos a base de Cannabis en lesiones 
orales tipo líquen, leucoplasia, estomatitis aftosa, gíngivo-es-
tomatitis herpética. En cuadros como la mucositis oral donde 
se observan signos de inflamación por estrés oxidativo (dolor 
y quemazón) son indicadas preparaciones ricas en CBD con 
propiedades antioxidantes, anti-inflamatorias y analgésicas. 
En el Síndrome de boca urente, donde se manifiesta dolor 
tipo neuropático espontáneo y crónico con períodos agudos 
de ardor y dolor, se encuentra provechosa implementación 
de tratamientos con Cannabis.

A modo de conclusión y dejando abierta la posibilidad 
de un futuro artículo sobre el tema, a fin de tratar ítems 
importantes como el marco regulatorio vigente, la 
existencia de un programa nacional de personas autori-
zadas para el cultivo controlado con fines medicinales 
y/o terapéuticos (Registro del Programa Cannabis 
REPROCANN), la invitación al debate sobre alternativas 
curativas o paliativas, el desarrollo de la amplia gama de 
preparados caseros y comerciales; podemos decir que la 
planta Cannabis Sativa L. nos ofrece un universo para 
muchos probablemente desconocido y con un extenso 
potencial en la terapéutica y la investigación ávido de ser 
explorado y aprovechado, lo que tal vez nos permita 
reconectarnos con la naturaleza para encontrar alivio a 
nuestras dolencias.

Recordamos que se ha prorrogado hasta el 30 de junio 

del cte. año el Convenio con la Facultad de Odontología 

de Rosario para el Control gratuito de Estufas y Autocla-

ves en el marco de los nuevos requisitos para habilitación 

y rehabilitacion de Consultorios.

Enviar consultas al correo electrónico: c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r



Convenio con el Colegio de Od. de Entre Ríos
para los matriculados en nuestro Colegio. 
Las reservas deberán realizarse de Colegio a Colegio vía 
mail, para certificar los datos del odontólogo que se va a 
alojar y sus acompañantes. Comunicarse con Secretaría.
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Hotelería COMPLEJO

Los Timbúes
ENTRE RIOS

Convenio con Gimnasios ACTIVE
para que todos los Colegiados Activos y Pasivos de la
2da. Circ. que lo deseen, puedan tener una nueva opción 
para cuidar su salud de manera PRESENCIAL o VIRTUAL. 
Comunicarse con Secretaría.

Inglés

Convenio con la Cultural Inglesa
Descuento para odontólogos matriculados, asistentes 
dentales, mecánicos dentales, empleados.
El alumno podrá acceder a un test para identificar nivel 
de conocimientos y habilidades en diferentes áreas del 
idioma (comprensión auditiva, desempeño oral y escrito); 
y podrá inscribirse a cursos específicos de preparación 
para exámenes internacionales, Universidad de Cambridge.

Bonificación del 15% sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o empleado de la Institución e integrantes 
del grupo familiar directo hasta los 18 años de edad.
Se formalizará contra la entrega de una constancia 
emitida por el Colegio o credencial que acredite condi-
ción de afiliado/empleado/beneficiario y el vínculo en el 
caso de inscripción de un familiar.

Para más información sobre inscripciones: 
Whatsapp institucional: 3412782948
Correo: relacionesinstitucionales@arci.org.ar

Gimnasio
RENOVADO

RENOVADO

RENOVADO

Para más novedades ENVIANOS TU CORREO: 

       colegio@odontologossantafe2.org.ar

Seguinos:
2023



Descuentos para todos los odontólogos del país!!!

A estos beneficios (Tarifas y Promociones) podrán acceder desde internet consultando en nuestra página web 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

o ingresando a http://www.solans.com/CODONTO

http://www.plazarealhotel .com/

Hotel en Rosario
con importantes descuentos!
Tarifas corporativas citando Convenio
con el Colegio de Odontólogos Santa Fe 2°C

Más datos, en la página web del Colegio 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

Plaza Real Suites Hotel - Tel. 54 (0341) 440-8800
Santa Fe 1632 - Rosario - Santa Fe - Argentina

Club Universidad

41NUEVOS SERVICIOS PARA PROFESIONALES

CONVENIO
2023
COLEGIO DE
ODONTOLOGOS

DESCUENTOS
DESDE EL 20%
HASTA EL 50%

Convenio con Club Atlético Provincial
El Club ofrecerá dichos beneficios a matriculados y /o 
registrados al Colegio que residan o no en la ciudad de 
Rosario.

CONVENIO
2023
COLEGIO DE
ODONTOLOGOS

DESCUENTOS
DESDE EL 10%
HASTA EL 15%

Convenio con la Universidad del Centro Educativo 
Latinoamericano
La Universidad ofrecerá dichos beneficios a los Odontólo-
gos matriculados y familiares de Odontólogos.

NUEVOS!



Nuevo convenio con UCEL
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Nuevo convenio
con el Colegio de Escribanos
para firma digital
El pasado 23 de marzo, en las instalaciones del Colegio de Escribanos asistieron las autoridades del Colegio 
de Odontólogos de la Provincia de Santa Fe 2º Circunscripción, a los efectos de rubricar un Convenio Marco 
para el servicio de otorgamiento de Certificados de Firma Digital con Token.

Por parte del colegio de odontólogos de Rosario participaron la Dra. Verónica Robás, el Dr. Raúl Allín, el Dr. 
Carlos Ensinck, presidenta, secretario y asesor legal respectivamente. Por parte del Colegio de Escribanos, la 
Esc. Alicia Rajmil, Presidenta; Esc. Marisa Reynoso, Vicepresidenta; Esc. Rosanna Paccie, Secretaria y Esc. 
Agustín Barbarach, Coordinador de la Comisión de Firma Digital.
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AREA CIENTIFICA
Ateneo de Odontología de Rosario
Inspección de personería Jurídica de Santa Fe. Resolución Nº 187 19 de abril de 1993.

• Láser aplicado a la odontología general.
Tratamiento de láser en el campo odontológico.
Dictante: Od. Delia Gatti
Fecha: Viernes 05/05/2023 - 13:00 a 19:00hs.
• Claves para la atención temprana de las digna-
cias en el niño.
Dictante: Dr. Alcibíades González. (ex Presidente 
del Ateneo de Odontología de Rosario y de
la Asociación Interdisciplinaria de Rosario)
Fecha: Viernes 02/06/2023 - 13:00 a 19:00hs.
• Acupuntura. Su aplicación en Odontología.
Dictante: Patricia Dell’Arciprete
Fecha: Miércoles 14/06/2023 - 18:00 a 21:00hs.
Modalidad: Teórico - Virtual
• Acupuntura. Su aplicación en Odontología.
Dictante: Patricia Dell’Arciprete
Fecha: Miércoles 28/06/2023 - 18:00 a 21:00hs.
Modalidad: Práctico. Presencial
• Aporte de la cirugía Maxilo-Facial y la Perio-
doncia a los casos ortodóncicos. Un enfoque 
moderno.
Dictantes: Yanina Marcelloni y Gabriela Basso (del 
Hospital Español de Rosario, Sanatorio de
la Mujer e Instituto Cimaes).
Fecha: 07/07/2023 - 13:00 a 19:00hs.
• Microimplantes como una herramienta más en 
el tratamiento de ortodoncia.
Dictante: Mariano Portillo
Fecha: Viernes 04/08/2023 - 13:00 a 19:00hs.
• Intensivo de ATM, Oclusión y Bruxismo. Diag-
nóstico y tratamiento.
Dictante: Dr. Hugo Rivera
Coodictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia 
Dell’Arciprete y Od. Ana María Alessio.
Modalidad: Presencial/Virtual
Fechas: Julio-Agosto-Septiembre 2023 - A Confirmar
• Alineadores digitales y convencionales con 
práctica en la clínica de ortodoncia.
Fecha: Segundo Semestre 2023 - A confirmar
• Ortodoncia con placas invisibles. Teórico y mos- 
tración práctica de diseño y construcción de placas.
Dictante: Elisa Aguilar
Fecha: Segundo Semestre 2023 - A confirmar
• Medicina del Sueño. Diagnóstico, tratamiento de 
ronquidos y apnea del sueño.

Dictante: Dr. Hugo Rivera - Modalidad: Presencial
Fecha: Segundo Semestre 2023 - A confirmar

ORTODONCIA
• ESPECIALIZACION EN ORTODONCIA
Homologado por Ministerio de Salud Nº 1077/13
Directora: Dra. Elena Faini
Docentes dictantes: Dra. Elena Faini y dictantes 
invitados en áreas de oclusión, disfunción, psicolo-
gía, fonoaudiología y kinesiología.
Jefes de clínica: Dras/es. Laura King, Cintia 
Seaton, Mariano Portillo y Silvia Ruiz

EN CURSO
• 1er. año: comenzó 2020, modalidad online.
• 2do. año (2021): 1ros. y 3ros. viernes de c/ mes.
• 3er. año (2022): 1ros. y 3ros. viernes de c/mes.
• 1er. año: Curso Homologado para la Especialidad 
de Ortodoncia y Ortopedia de los Maxilares. 
Integral de tres años de duración con extensión a 
una residencia. Homologado por Ministerio de 
Salud Nº 1077/13. Directora: Dra. Elena Faini

RESIDENCIA EN ORTODONCIA
• 4º año (2023): 4tos. viernes de c/mes, continui-
dad del Curso de Especialidad de Ortodoncia 
cursado hasta 2019.
• 1º año (2023): 1ros. y 3ros. viernes de c/mes, 
continuidad del Curso de Especialidad de Ortodon-
cia cursado hasta 2022.

INFORMES E INSCRIPCIÓN:
PARAGUAY 1086 P.A.

Rosario. (Santa Fe). Argentina
Teléfonos: 4480558 / 341 156 757107

a t e n e o o d o n t o l o g i a @ g m a i l . c o m
Lunes a viernes de 9 a 13 hs.

FACIL IDAD DE PAGO Y BECAS PARA SOCIOS

CURSOS

SERVICIOS DE ATENCIÓN A PACIENTES

Días miércoles: CLÍNICA DOLOR
y DISFUNCIÓN TEMPOROMANDIBULAR, 

CLÍNICA DE MEDICINA DEL SUEÑO 
Días viernes: CLÍNICA DE ORTODONCIA

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar
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ACADEMIA INTERNACIONAL
DE ODONTOLOGÍA INTEGRAL

. Infecciones de transmisión sexual con manifesta-
ciones bucales. Dra. Silvina Picchio, médica especialista, 
sexóloga.
28-04-2023. Duración: 6 hs.

. Desarmonización Orofacial:  toxina botulínica en 
odontología. Dr. Daniel Vicens, odontólogo especialista.
12-05-2023. Duración: 6 hs.

. Armonización Orofacial: uso de toxina botulínica 
y ácido hialurónico en odontología.  Dr. José Luis 
Rodríguez, odontólogo especialista. Curso teórico-práctico a 
desarrollarse en 3 módulos de 6 hs. c/u, durante los meses de junio y 
julio de 2023.

. Disfunción témporo-mandibular e Implantología.
Dra. Graciela Maffia, odontóloga especialista. Dr. Yuri Turanza, 
odontólogo especialista. 7-10-2023. Duración: 6 hs.

. Ortopedia funcional clínica y motricidad oral.
Dr. Edgardo Guglielmetti, odontólogo especialista. Juan José 
Huertas, licenciado en fonoaudiólogía.
Segundo semestre de 2023. Duración: 6 hs.

P R O G R A M A  D E

CURSOS 2023

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar
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7 de Octubre 881
Cañada de Gómez - Santa Fe

Tel.: 03471-424017

asociacionodontologica@telnet.com.ar

Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8 a 13hs.

ASOCIACION
REGIONAL
ODONTOLOGICA
CAÑADA DE GOMEZ

Asociación Odontológica Caseros

H. Irigoyen 2114 - Entrepiso - Caseros
Tel.: 03464- 424089 / 424717

administracion@aocaseros.com
secretaria@aocaseros.com

profesionales@aocaseros.com

www.aocaseros.com

Horario de atención:
lunes a viernes 7 a 15hs.

y sábados 8 a 12hs.

Asociaciones  Segunda Circunscripción

Pueyrredón 574 - VENADO TUERTO

Atención a Profesionales:
Lunes a Viernes 07.00 a 14.00 hs.

Atención al Público:
Lunes a Viernes de 08.00 a 13.00 hs.

Tel: 03462-437727 - 423682
Mail :  c i rculo.vt@gmai l .com

CÍRCULO
ODONTOLÓGICO
REGIONAL DE
VENADO TUERTO

Asociación Odontológica
del Dpto. San Lorenzo

Dr. Ghio 689 - San Lorenzo
03476-423365 

odontologicasanlorenzo@gmail.com
 Horario de atención: 8:00 a 16:00 hs.

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar
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Asociaciones  Segunda Circunscripción

ASOCIACION REGIONAL
DE PROFESIONALES DEL

ARTE DE CURAR

Av. Santa Fe 1742
Tel./fax: 03465 - 423605 / 425202
S2630AYZ - Firmat - Prov. Santa Fe

Horario de atención:
Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30hs.

arpac@fibertel.com.ar

A.R.P.A.C.

Asociación de Odontólogos
de Las Rosas

Lavalle 24
Tel.: 03471 - 451341

aolrlasrosas@hotmail.com
Las Rosas - Santa Fe

Horario 8 a 12hs. y 15 a 17:30hs.

Juan B. Justo 674 - Pujato (2123)

Tel.: 03464 - 494797 / 493908

Horario de atención:

lunes a viernes de 9 a 13hs.                                

aoss.administracion@gmail.com  

ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA
DE SAN LORENZO SUD

Mendoza 101 - Departamento Constitución

Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8 a 16hs.
Tel.: 03400 - 475761

Cel.: 03400 - 15583301

Mail: administracion@aodc.com.ar
Sitio Web: http://www.aodc.com.ar
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CLASIFICADOS La recepción de los avisos clasificados 

es sólo por correo electrónico a:

tesoreria2@odontologossantafe2.org.ar

VENDO Mueble cajonero, color 
blanco. Mueble rodante para uso 
profesional. Esterilizadora. Equipo 
de RX (antiguo) (usados pero en 
excelente estado)
Contacto: Mattio Norberto 
0341-153-043170

ALQUILO consultorios céntricos 
(Italia 1200) por módulos mensua-
les, totalmente equipados. Sin 
gastos extras ni secretaria ni 
teléfono �jo. Horarios disponibles. 
0341- 152-172701

VENDO ó ALQUILO en 
Fisherton propiedad con 2 consul-
torios odontológicos totalmente 
equipados para la atención de 
pacientes. Para tratar esta propues-
ta, a partir del viernes 17/2/23. 
0341- 4514795
(Lun, Mier y Vie 9:30 a 15:30 hs.)

VENDO autoclave electrónica 
TuTTnauer 1730 ek nuevo, con 
bolsas testido para esterilización. 
Localizador de ápices WOODPEX I 
Nuevo. Cavitron Dentsply bobcat. 
Lámpara halógena Ventura Lux 
350. Esterilizador a esferas de 
cuarzo. Esterilizador a esferas de 
cuarzo. Equipo Denimed completo 
con banqueta a gas. Dos compre-
sores odontológicos sileciosos. 
0341-155-476544

ALQUILO consultorio lunes, 
miércoles y viernes de 9 a 12 hs. 
y de 16 a 19 hs.
Boulevard Rondeau al 1100. 
0341-156-182268

ALQUILO consultorio por 
módulos totalmente equipado en 
clínica con secretaria, zona 
Fisherton. 0341-156-748587 
solo WhatsApp. 

ALQUILO modernos y completos 
consultorios médicos y odontológi-
cos en Pichincha. CIMAES.
0341-155-107066/56-637303

VENDO equipo odontológico 
completo, aparato de rayos, 
compresor, banqueta, mueble, 
mesada con cajones y bacha, 
instrumental, torno colgante, 
cavitador, lámpara de luz alguna y 
demás por cierre de consultorio. 
Todo usado en muy buen estado. 
0341-155-066638

ALQUILO consultorio en 
Regimiento Once y Ayacucho. Zona 
sur. Cecilia 341- 156-919813 
Julián: 0341-156-181399

VENDO aparato de rayos con 
cabezal de La Dental San Justo con 
pie, en buen funcionamiento. 
03402-155-06059

VENDO juego de forcep para niño 
completo. 
03402-155-06059

VENDO local 42 m2. Laprida al 
500, a la calle (es piso primero del 
edi�cio) apto para consultorio 
odontológico (cumple las normas 
para la habilitación) servicio de 
seguridad virtual con empresa 
Prosegur y seguridad Demarchi. 
Dra. Patricia Julia De Brito, solo 
WhatsApp 0341-156-151404

VENDO sillón, equipo odontológi-
co equipo de rayos, todo en buen 
estado. 
Cecilia 0341-156-919813

VENDO sillón odontológico Nardi 
& Herrero, modelo Austral M2 Serie 
V, 3 salidas de aspiración, alta 
media y baja, foco LED sensor sin 
contacto (nuevo), platina con 5 
salidas (micro, turbina y cavitador, 
jeringa triple y lámpara led LUCER-
NA), butaca ajustable. Excelente 
estado, funciona todo. Re tapizado 
nuevo. 0341-155616085 Andrés

ALQUILO consultorio en calle 
Paraguay al 2000 de Rosario por 
módulos. Presenta todos los 
servicios y área protegida. 
0341-155-061681 / 155-611239

ALQUILO consultorio odontológi-
co totalmente equipado por 
módulos de 5 horas. Calle San 
Lorenzo al 1300. Con secretaria y 
asistente dental. 
03465-156-69161

ALQUILO consultorio odontológi-
co por módulos y consultorio para 
profesionales de la salud en 
Tucumán y San Nicolás.  
0341-155-621496

VENDO instrumental odontológi-
co, kit de cirugía, lámpara 3M. 
Comunicarse por la tarde. 
WhatsApp 0341-156-898642






